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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

'Las leyes, ¡órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES sa han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo <<>ntiucto sepa-
•aráná los Editores de los mencionados periódicos. 

Real orden de 6 de abril de 4839). 

SB PUBLICA TODOS LOS CÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SOSCRICION.— En esta capital. Iterado ¿ domicilio, tO rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 71 el semestre, y m 
por un ano.—Se admiten euscriciones en Midrid en las oücinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bap.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con infusión del importe del tiempo del 
abono en senos.—Un número suelto i realts. 

'ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dor 
reales por cada lineade insercoin. 

PRIMERA SECCIÓN. — 
PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DKL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guardo) y su augusta Real familia 
continúan en el Real sitio de Sao Ildefon
so sin novedad en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

£1 dia 16 de setiembre próximo, á las 
dos y media de su larde, tendrán efecto 
ante la Comisión de Hacienda de la Junta 
de cárceles, en la sala de sesiones de este 
Gobierno de provincia, las subastas para 
rematar en el mejor postor los ranchos de 
los presos y presas pobres de las cárce
les y il •pusitos de presos de esta capital, 
y la dei aceiie y jabón necesario para el 
alumbrado de los establecimientos y la
vado de las ropas, todo con sujeción á 
los pliegos de condiciones que se insertan 
á continuación. 

Madrid 14 de agosto de 1867. 
El Gobernador, 

Garlos uo Tonseca 
Junta auxiliar de Cárceles de Madrid.—Pliego 

de condiciones bajo el cual la Junta de Cár
celes saca á pública subasta el suministro del 
aceite necesario para el alumbrado delaB air
éeles de esta corte, y del jabotí para el lava
do de ropas de los presos y.presas pobres de 
las mismas. 

1 .* La contrata empezará á regir el 
dia 1.° de octubre próximo, y terminará 
en 30 de setiembre de 1808. 

2 / El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número do 
litros ó libras de aceite y jabón, según 
el pedido que se le baga por la persona 
encargada al efecto. 

3.* El número de litros ó libras que 
nava de suministrarse de dichos ar tículos, 
jueseguncálculo será de 15,076á20,101 
"tros, ó sean 30 á 40 libras de aceito 
parias en verano, y de 20,101 á 25,126 
¡Jiros, ó sean 40 á 50 libras enlosmeses 
<"> invierno, con 46,009 kilogramos, ó 
^ n cuatro arrobas de jabón al mes poco 
mas óménes, se entregaran mi ¡endose 
e aceite de once á doce de la mañana, y 

jabón en los dias y horas que designe 
4 Persona encargada por la Junta. 

• La. clase de aceite y jaboo ha de 
r de la buena corauo que se espende ¡ 

para el público; el aceite claro, sin posos ' 

y sin mezcla alguna de ninguna sus
tancia. 

5.* El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, ó en su delegación la persona que 
designe, ó el Sr. Yocal do turno, lo ins
peccionarán y harán medir y pesar siem
pre que lo tengan por conveniente; en su 
defecto lo hará el encargado por la Junla; 
y en el caso que fuese mala su clase, ó se 
hallase incompleto, previo reconocimien
to de peritos nombrados por ambas par
les, y de un tercero si no hubiese ave
nencia nombrado por el Excmo. Sr. Pre
sidente, podrán ordenar la compra de 
otro de buena calidad, poniéndosele el 
importe en cuenta al contratista, é impo
nerle la mulla correspondiente según la 
condición siguiente. 

6.* Por la mala catidad'del aceite y 
jaboo, falla en la medida, peso, ó por 
retraso en la entrega á su debido tiempo, 
sufrirá una multa de 10 escudos por la 
primera vez, 20 por la segunda y 30 por 
la tercera y última; pues de verificarse 
esta pudra delibenr la Junta si há lugar 
á rescindir el contrato, y entonces per« 
derá la fianza. 

7 / Para presentarse como licitador 
á la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 100 escudos en metálico. 

8.* El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, y acom
pañará el documento que así lo acredite 
con el pliego de proposición, el oual será 
devuelto á los interesados luego de termi
nado elaclo del remate, exceptuando el 
que corresponda á aquel á quien se adju 
dique la subasta, que se retendrá basta 
que el encargado dé la Junta dé conoci
miento de que el coutratista tiene en de
pósito en los almacenes el aceite necesa
rio para el suministro de un mes, en 
cuyo caso le será devuelto. 

9. a El importe del sumnislro de acei 
te y jabón que haga el contratista se le 
abooará por mensualidades vencidas y 
en virtud del correspondiente libramien
to que se le espedirá, previa liquidación, 
á cuyo fin preseulará oportunamente la 
relación del suministro practicado, visada 
por el Sr. Vocal Contador, y cerlificaciou 
del encargado de la Juuta acred lando la 
existencia en los almacenes de la canti
dad de aceite que en equivalencia del, 
depósito se designa en la anterior con-' 
dicion. 

tO. Si por no satisfacer oporlüna-
meute los devengos quedase en descu-; 
bierlo el abono del importe de dos me
ses, Lndrá derech • el contratista á so'.i-, 
citar la rescisión del contrato. Para que 
el contratista pueda tener el depósito del 
aceite de que trata la condicien 8 . a se le 
facilitará local, siendo «le su cucuta las 
obras de habilitación y seguridad del, 
mismo. 

. 1 . Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y se entregarán con me
dia hora de anticipación al acto del re
mete, no pudiéndose admitir mas ni reti
ra* las entregadas después de empezado 
acuel. 

Para esteoder dichas proposiciones sé 
olservará la fórmula siguiente: 

«Me conformo con hacer el suministro de 
aceite para el alumbrado y jabón para 
e lavado que sea necesario en la* cárce
les de esta corle, según y con suiecion á 
b determinado por ta Juntare Cárceles 
ior el precio de milésimas de escudo 
lis 0,503 milésimas de litro, ó sea la 
Ibra de aceite, y á escudos milé-
jimas los 11,502 kilogramos, ó sea la 
irroba ile jabón; y para asegurar esta 
proposición presento la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito que se 
exige en la condición 7." (Fecha y Gruía 
d«l proponenle.)» 

Las cantidades se escribirán en letra 
clara y bien legible, y *e expresaráu por 
escudos y milésimas, pero sin contener 
fracciones de estas últimas. 

Toda proposición que no esté redacta
da en esios términos será declarada nula. 

12. La subastase verificará el dia !6 
de setiembre próximo, alas doce y media 
de la larde, ante ta Comisión de Hacienda 
de la Junta de Cárceles, en la sala de 
sesiones del Gobierno de provincia. Si 
hubiese dos ó mas proposiciones iguales, 
se abrirá licitación por espacio de I d mi
nutos entre los interesados en ella, decía-
ando el señor Presidente laaljulioaeioo 
al mejor postor. 

13. El remate notendr.i efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

14. Finalmente, sera de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, 
papel sellado v dos'copias eu el de oficio. 

Madrid 12 de agosto de 1867.—El Se
cretario, Alejo liocesyVal.—Aprobado. 
—El Gobernador, Presidente, Carlos de 
Fooseca. 

.te» •.. v té
janla auxiliar de Cárceles de Madrid.—Pliego 

de condiciones bajo el cual la Junta de Cár
celes de esta corle saca á pública subasta el 
suministro de las raciones de menestra para 
los presos y presas pobres de las cárceles de 
esta capital. 
I L a contrata empezará á regir el 

dia l .°de octubre próximo, y terminará 
eu 30 de setiembre de 1868. 

2 / El contratista estará obligado á 
suministrar diaria monte las raciones de 
menestra y su condimento, y las de enfer
mería, para el alimento de los presos po
bres qu« existan en las cárceles ó prisio
nes que se hallan á cargo de la Jaula, 
según el pedido que se haga por la per
sona destinada al efecto. 

3.* Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, que 
se distribuirán una por la mañana y otra 
por la tarde en la forma siguiente: 

Domingo, lunes, miércoles y viernes. 
•1(1 1

 t'j . . . . " -']' , 

Por la mañana: 
Tres onzas de judias, seis id. de pata

tas, media id. de arroz y seis adarmes 
de locino. 

Por la tarde: 
Dos onzas de garbauzos, dos id. de ju

días, una y media de arroz y seis adar
mes de tocino. 

Martes, jueves y sábado. 

Por lamañana: 
Dos ouzas de judias, siete id. de pata

tas, una id. de arroz y seis adarmes de 
tocino. 

Por la tarde: 
Cuatro onzas de judias, seis id. de pa

tatas y seis adarmes de locino. 
Para cada 50 plazas: 
Seis cuarterones de sal, media libra 

de pimentón, cuatro cabezas de ajos y 
dos cebollas. 

Se considera como parte de estas ra
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocción,.que ka de ser 
precisamente de ¿arbon de encina y sin 
parte alguna de cisco, y las raciones de 
enfermería, que por termino medio po
drán graduarse de 20 diarias, y consisti
rán en media libra de carnero, dos onzas 
de garbanzos y una de locino, con media 
de sal, lodo de buena calidad; y ade
mas 17,255 kilogramos, ó sea arroba y 
media de carbón, distribuidas 11,502 ki
logramos, ó sea una arroba, en la de 
mujeres, y 5,751 kilogramos, ósea media 
arroba en la de Villa. Si por la índole de 
os apáralos económicos que existen en 
as cocinas de las cárceles fuese conve

niente la mezcla del koc con el carbón 
vegetal, la Junta podrá dispensarlo así, 
sin que la mezcla esceda de una tercera 
parte del total combustible que se con
suma en dichos aparatos. 

4 . a Al lijar el propenente el precio 
de cada ración tendrá ?n cuenta que es
tán comprendidos en ellas todos los ar
tículos anteriormente mencionados, y que 
no se hará abono alguno por separado. 

5. ' Las legumbres que suministre 
han de ser de la mejor cochura, tamaño 
regular en su clase, sin mezcla alguna ni 
averia de ninguna especie, y en todo 
conforme á las muestras que han do.pre-
senlarso con arreglo ala condición 15. 

6." El Excmo. Sr. Presidente do la 
Junla, y en su delegación la persona que 
lesigne, ó el Sr. Vocal de turuo, exami

narán y probarán siempre que asi lo 
slimen conveniente las legumbres que 

componen las comidas de los presos: en 



s» defecto lo hará el encargado de la Junta; 
y en el caso de que cualquiera de los 
mencionados señores encontrasen ser de 
mala calida!, asi en crudo como en 
condimento, podrán, previo reconoci
miento de peritos nombrados por ambas 
parles, y de un tercero si no hubiese 
avenencia ó conformidad, que lo será por 

Sr. Presidente, ordenar, bien 

- 2 -

( 5 . Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y se entregarán con 
muestras de todos los articulps media hora 
antes del acto del remate, y no podrán 
admitirse mas ni retirárselas entregadas 
después de empezado el acto. 

Para estenderlas so observará la for
mula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro el Cxcmo. 
la reposición de otras legumbres de mejor de menestra para los presos y presas de 
clase, ó bien mandar poner otro rancho, las cárceles de esta capiUt, bajo las con
cargando el impone de es'.e en cuenta al diciones espresadas en el pliego formulado 
contralista, é imponerle la mu'ta corres- por la Junta de Cárceles, y según lasad-
pondieule según la siguiente condición, juntas muestras por el precio de 

7.* Por la mala caudal <ie !as espe- milésimasd3 escudo ca a ración; y jara 
ciesquesuministre,elretrasod-ienviarlas asegurar esta proposición presento la 
á su debido tiempo, ó dif rencia ei» el certificación que acredita haber hecho el 

de la espresada sustracción, caso de ser 
habidos. 

Señas. 
Dos yeguas domadas, launa baya clara, 

de un negro mal teñido y estreñios mas 
oscuros en la capa, de edad 7 anos y alza
da 7 cuartas y un dedo, con algunas pin
tas, mosqueada, hierre Y ovalada y la 
corona ducal encima; y la otra es torda 
rodada, motilada al estilo de ganadería, 
de edad de 7 cuartas y 4 dedos mosquea
da con pialas y hierro como la anterior. 

Mainel 5 de Setiembre de 1867. 
El Goberna&or, 

tamaño, clase y cochura de las legumbres 
que como muestra haya présenla:lo el 
contratista, sufrirá este una multa de 50 
escudos por la primera vez, 100 escudos 
por la segunda y 1H» > por la't creerá y última; 
pues de verificarse esta podrá la Junta 
deliberar si ha lugarála rescisión del con
trato, cuya falla de cumplimiento puede 
originar males de trascendencia, y en 
este caso se sacará á la quiebra. 
. u 8.* \i\ coi tratista ha de mantener 
constantemente un repuest•» suficiente al 
suministro de un me?, tómenlo por tipo 
á este efecto el de 900 á 100) raciones 
diarias, con objeto de1 que la Junta ó 
cualquiera de sus in iivídii's, y además 
la persona designada p* irSr . Presidente, 
pueda in-perdonar cuando fe parezca MI 
buena calidad; >c le facilitará en uno' de 
los establecimientos el correspondiente 
local, siendo de su cuanta la preparación 
de él: este repunto le servirá de fianza, 
y el encargado déla Junta queda respon
sable de que exista constantemente. 

9.* Estará obligado e l contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro 
de los establecimientos con la debida 
anlicipncou á la persona enc;rg.ula por 
la Junta, quien presenciará su peso al 
tiempo d> entregarlas á los cocineros 
para examinar su calidad y cantidad. 

10. Solo en el caso deque alguna vez 
se altere el alimento para los presos por 
disposición superior p > Irá el proveedor 
previa la competente, justific ¡cion. re
clamar los perjuicios que se !é originen, 
aunque sin suspen Jer por motivo alguno 
el suministro que se le prevenga hacer; 
mas si por el contrario tuviesen menor 
coste las especies que entregue, la Junta 
tendrá opción á una rebaja gradual en el 
precio de las raciones, oyendo al con
tratista en justa defensa de sus inte
reses. 

11. El imnorte de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le 
espedirá, previa liquidación que ha de 
formarse del número de raciones sumi
nistradas, ácuyo finpresentaráoportuna-
mente une. relación del suministro prac
ticado, visada por el Sr. Vocal Contador 
de la Junta y certificación del encargado 
de la misma haciendo constar la existen
cia en denósito de los géneros de que 
trata la 8. condición. 

12. Si las faltas cometidas por el 
contratista de qu • hablan las condiciones 
6 . a y 7.* obligasen á la Junta á acordar 
la rescisión del contrato, p:rderá el de
pósito que le sirvió de fianza, por no cum
plir con la obligación contratada. 

13. I'ara p^entarse como licilador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de400escodos en metálico, y 
presentar muestras de tu n- los artículos 
que deben suministrarse. 

14. El ind:cado depósito se hará en 
la Caja general de b>s mismos, retirán
dolo los interesados luego de terminado 
el acto del remate, á excepción del que 
corresponda á aquel i quien se adjudique 
la subasta, que se retendrá hasta que el 
encargado de la Junta dé conocimiento 
de hallarse entregado el repuesto de que 
habla la condición 8.* 

depósito que se exige en la condición 15. 
(Fecha y firma del proponente.)» 

Las canti lades se escribirán en letra 
clari y bien legible, y se ospresarán por 
m di'simas, sinque contengan fracciones de 
las mismas. 

Tola proposición que no se halle re
dactada en estos términos, y a ja cual no 
se acompañe el documento que acredite 
el depósito previo, oque tenga cláusdas 
condicionales ó esclusivas. serádec'an la 
nula ó como no hecha para el actod*1 

remate 
16. La subasta sé Verificará el di il6 

de setiembre próximo á las dos y melia 
de la larde, ante 'atlomision de Hacienda 
de la Junta de Cárceles, -en la s;íla de 
sesione- del Gobierno de provinrh. 

Se procelerá á !a ¡entura del presente 
pliego de condiciones, y en seguida á a 
de los que tengan las proposiciones pre
sentadas. Si hubiese do, ó mas iguale!, 
se abrirá licitación por espacio de 1} 
minutos éntrelos interesados en ellas'. 

Decía-ado por el Sr. Presidente cuál 
¿ea el mejor postor para la subasta, re 
tiraran los de i.ássus depósitos; y una ve; 
hecha de este modo la adjudicación pro 
visional del remate, no se admitirá pro 
posición alguna sobre mejora de precio 
por ventajoso que fuere. 

17. lil reñíale no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

18. Finalmente, será de cuenta del 
contralista el importedeescrituras, papel 
sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 12 de agosto de 1867.—lil 
Secretario. Alejo Roces y Val.—Apro-

, bado.—El Gobernador, Presidente, Carlos 
de Fonseca. 

C a r l o s d e F o n s e c a . 

Jli.NTA. DE INSTRUCCIÓN PUBLICA. DE MA
DRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 
Número 1 3 1 9 . 

l . ° -

llabiendo des aparecido del término ju
risdiccional de Villaverde tres caballerías 
cuyas señas son las que siguen: una mu-
la negra, d • tres años de edad, como de 
dos dedos menos de la marca y sin domar; 
otra de pelo castaño, d • siete cuartas de 
alzada, un poco patoja; una ye^ua, cas-
laña con marca en el anca derecha, ya 
cerrada, encargo á la persona que sepa 
su paradero lo ponga en conocimiento del 
Alcalde del espresalo pueblo de Villa-
verde. 

Madrid 4 de setiembre de 1867. 
El Gobernador, 

C a r l o s d e F o n s e c a . 

Aprobada por Real orden de 50 de j u 
nio último la clasificación délos Maestros 
para el aumento gradual de sueldo que 
les concede el art. 198 y 197 de la ley 
vigmte, y rectificada por Real orden de 
9 de agosto, esta Junta ha acordado pu
blicar la referida clasificación, y prevenir 
á los agraciados que aun no hayan remi
tido la copia del titulo, que deben hacer
lo inmediatamente, para evitar dilaciones 
que pueden perjudicarles. 

Asimismo y para evitar dispendios á 
os Maestros comprendidas en la clasifi

cación, y habiéhd se préstalo generosa
mente el S cretario de esta Junta á reci-
b r de la Depositada de fondos provincia
les y entregar íntegra á los Ma°stros la 
cantidad señalada á cada uno, ba dispues 
to esta Jnnta que remitan inmediatamen
te una autorización en papel del sello no
veno con el V.° B.° del señor Alcalde, y 
según espresa el modelo núm. 1.*, y uu 
recibo en papel comun, modelo núme 
ro 2.°. al que uniráu un sello de 50 mi 
lésimas de escudos los comprendidos en 
la primera y segunda categoría. 

Esta Junta ruega á los señores Alcal
des qne den conocimiento Je esta circu
lar á los Maestros comprendidos en la 
clarificación que á continuación se in
serta, para que cumpliendo con lo preve
nido en ella, pueda esta Junta tenerlo 
todo preparado y señalar dia para que 
los agraciados acudan ó comisionen per
sona que cobre en la Secretaria de la 
misma. 

Madrid 4 de setiembre de 1867.—El 
Vicepresidente interino, Blas Diaz de 
Mendivil.—El Secretario. José P. Cle
mente. 

.Olí mgmüH 

das. (No ha remitido la copia del título ) 
8.° Don Carlos Pulido y Casero, <fc 

Colmenar de Oreja. 
9.° Don Manuel Alfonseti, de Cara-

banchel Alto. (No ha remitido la copia 
del Ululo.) 

10. Don Ramón Víctor Mondéjar, de 
Madrid. (Id.) 

11. Doña Sérgia Diaz, de Carabao* 
chel Alto. (Id.) 

12. Don Tomás Gallego, de Fuen-
carral. (Id.) 

13. Doña Bibiana García, de Foen* 
carral. (Id.) 

14. Don Antonio García Marin, de 
Chinchón. (Id.) 

Segunda categoría.—30 escudos. 
1. a Don Francisco Rodrigo, de Vi-

llarejo d$ Salvanés. 
2.° Don Bernardo Montejano, de Es-

tremerá. 
3.° Don Manuel Villa?, de Robre-

gordo. 
4.° Don Diego Escolástico González, 

de Valdilecha. 
5.° Don José González, de San Fer

nando. . 
6.° Don Jorge Urraco, de Arganda. 
7.° Don Gregorio Marin, de Pinto. 

(No lia remitido la copia del título.) 
8. ' Don Francisco l'erez. de ürusco. 

(ídem.) 
9.° Don Damián de Lamo, de Gua-

dalix. 
10. Don Silvestre de Pablos, de Col

menar de Oreja. 
11. Don Juan del Campo y García, 

de Arganda. 
12. Don Casimiro Gil. de. Miradores 

de la Sierra. 
15. Don Argel Belbis y Martin, de 

Chinchón. (No ha remilido la copia del 
título.) 

14. Don José lod.lecio Hernández, 
de Aranjuez. 

15. Doña Dionisia Herradon, de San 

2 . ° -Seecion de Gobierno.—Negociado 
Número 3 0 5 6 . 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia. Guardia civil y demás depen 
dientes d 1 mi autoridad, procederán á la 
averiguación del paradero de las dos ye
guas cuyas señas se espresan á continua 
cion, que fueron sustraídas en la noche 
del 30 del mes próximo pasado de ta ras 
trojera del pueblo de Yunder, provincia 
de Toledo, de la yeguada del excelen
tísimo señor Duque de Osuna é Infantado, 
procediendo á la captara de los autores 

Clasificación de los Maestros públicos de la pro
vincia de Madrid para optar al aumento gra
dual de sueldo, que han de cobrar de fondos 
provinciales, según previenen los artículos 
496 y 497 de la ley de 9 de setiembre de 
4857, y aprobada por Reales órdenes de 39 
de jumo y 9 de agosto últimos. 

Primera categoría.—50 escudos. 

1.° Don Elias José González, de El 
Pardo. 

2 / Don Sandalio Vázquez, de El 
Prado. (No ha remitido la copia del tí
tulo.) 

3.* Don Manuel Hernández, de Cien-
pozuelos. 

4.° Don Bonifacio Gutiérrez, de Ara-
vaca. (No ha remitido la copia del título.) 

5.° Don Narciso Castrillo, de Alcalá 
de Henares. 

e.° Dona Juliana Hoydek, de Val-
demoro. 

7.° Don Julián López, de Alcoben-

Martin de Valdeiglesins. (No ha remitido 
la copia del título.) 

16. Doña María Mangado, de Aran-
juez. 

17. Don Abdon Ruigomez, de Sao 
Lorenzo. 

18. Don Valeriano Collado, de Mós* 
toles. 

19. Don Mariano Bermejo, de Pinto. 
(No ha remitido la copia del título.) 

20. Don Gregorio del Amo y Bux,de 
Paracuellos de Jarama. 

2 1 . Don Bernardo Ruiz de O! a no, de 

Meco. 

Tercera categoría.—20 escudos. 

1.° Don Francisco García Prieto, de 

Robledo de Chávela. 
2.° Don Juan María Solis, de Nava-

lagamella. (No ha remitido la copia del 
título.) 

3.° Don Juan Manuel de Orche, de 
Santorcaz. 

4.* Don José Romero y Lorena, de 
Valdeavero. (No ha remitido la copia del 
título.) 

5.° Don Ildefonso Infante, de Val-
delaguna. 

6 > Don Juan Monge, de Valdetorres. 
(No ha remitido la copia del título.) 

7.° Don Nicolás García, de Mejorada 
del Campo. 
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8.° Dofla Francisca Fernandez, de 

de 

de Para-

Brúñete. . A* rha-
9.° Dofla María Samamego, d e u » 

plnería. (No ha remitido la copia del tt-

l O , i °0 . Doña María Sauz, de Colmenar 

V Í H ° ; Doüa María Motejo, de Daganzo 
de Arriba. , . 

!2 . Dona Aquilina Mana Ud, 
Getafe. 

i í Doña Petra Herreros, 
lO. uuua 

cuellos de Jarama. 
14. Doüa María Urbana Carbajal, de 

perales de Tajuña. 
15. Doña Pascuala Terada, de Ras-

cafria. 
16. Doña Irene Godos, de San Fer

nando. 
17. * Doña Petra Nieto, de Villaverde. 

(No üa remudo la copia del título.) 
18. Don Nicolás Enamorado, deCorpa. 
19. Dan Saturnino Blanco, de Ca

rabanchel Bajo. 
20. Don Tonino Carranza, de Col 

menar Viejo. 
21. Don Manuel del Val, de El Prado. 

(No ha remitido la copia del título.) 
22. Don Antonio Cabezas, de Fuen 

labrada. (Id.) 
23. Don José Latorre, de Galapagar. 
24. Don Agapito Garrido, de Pozuelo 

de Alarcon. 
25. 1) >n Juan Domingo Mallafré, de 

Viilaverde. 
26. Doña Josefa Pulido y Casero, de 

Colmenar de Oreja. 
27. Doña Francisca López y Gonzá

lez, de Colmenar de Oreja. 
28. Dofla Felisa Martin, de Fuencar 

ral. (No ha remitido la copia del título. 
29. Dofla Antonia Martínez, de Na-

valcarcero. 
50. Dona María Josefa Asensio, de 

Cercedilla. 
51 . Don Alejandro Pínula, de Alcalá 

de Henares. 
32. Don Simón Viflas y Roy, de 

Aranjuez. 
55. Don Doroteo Baracaldo, de Gri-

fion. 
34. Dofla EJuvigis Monterroso, de 

Villarejo de Sálvanos. 
35. Don Basilio Otero, de Leganés. 

(No ha remitido la copia del título.) 
36. Don Julián Martínez Munilla, de 

Navalcarnero. 
57. Don Domingo Almei.la, de San 

Martín de Valdeiglesias. 
58. Doña Angela Grande, de Pinto. 

(No ha remitido la copia del título.) 
39. Don Santiago Salcedo, de Becer-

ril de la Sierra. (Id.) 
40. Don Manuel Abad, de Cadalso, 

(ídem.) 
41. Don Lucas Esgneva, de Cabani-

Has de la Sierra. 
42. Don Félix de Miguel Martin, de 

Cercedilla. 
43. Don José Segundo Villa, de El 

Vellón. (No ha remitido la copia del 
título.) 

44. Don Valentín Hernando, de Los 
Molinos. (Id.) 

*5. Don Marcelo Martin, de Morata 
de Tajuña. 

46. Don Ricardo Martin, de San Mar 
tin de Valdeiglesias. (No ha remitido la 
copia del título.) 

47. Don Francisco Montero y Merino, 
de Montejo de ta Sierra. 

48. Doña María Salomé Ferrer, de 
E* treme ra. 

49. Don Manuel Saenz Montenegro, 
de Bnitrago. (No ha remitido la copia del 
título.) 

50. Dofla Ana María Acuña, de Chin
chón (Id.) 

51. Don José Rúa y Alonso, de Villa-
viciosa. (Id.) 

52. Dofla Micaela Gómez y Fernan
dez, de Aranjuez. 

55. Dofla Josefa Gadea y Torreg, de 
Fuenlabrada. (No ha remitido la copia 
del titulo.) 

54. Doña Isabel Martínez, de Torre-
jon de Ardoz. (Id.) 

55. Doña Josefa Castells, de Ciem-
pozuelos. 

56. Den Juan Macias, de Madrid. 
(No ha remitido la copia del titulo.) 

57. Don José Ráme Lafon. de Ba
rajas. 

08. Don Miguel María Guillen, de 
San Martin de Valdeiglesias. (No ha re
mitido la copia del título.) 

59. Doña Dolores Cifuenies, de Le
ganés. (Id.) 

60. Dou Tomis Pérez Orejas, de 
Vicálvaro. 

Ci. Don Rufino Díaz Travado, de Na
valcarnero. 

62. Doña María Josefa Ferrer, de 
Pozuelo del Rey. 

63. Don Marcial García Sánchez, de 
Villarejo de Sálvanos. 

64. Don José María Novalin, de Tor-
rclaguna. 

65. Doña Saturnina Alvarez, do Al
calá de Henares. 

66. Don Lucio Berrocal, de Torres 
(No ha remitido ¡a copia del título.) 

67. Doña Segunda de Ancos, de Tor-
relaguna. 

68. Doña Felipa Gil y Toríja, de 
Carabanchel Bajo. 

69. Don Jorge Moreno, de San Mar
tin de la Vega. (No ha remitido la copia 
del titulo.) 

70. Don Matías Bravo, de Valde-
moro. • 

Modelo núm. Papel del sello 9 . ° 
Autorizo á don José Patricio Clemente, 

Secretario de la Excma. Junta de Instruc
ción pública, para que cobre de la Depo~ 
sitaría .e Fondos provinciales, la cantidad 
de escudos que me corresponden por 
haber sido comprendido con el núm 
en la categoría de las que determi
nan los artículos 196 y 197 de la ley vi
gente de Instrucción pública para el 
aumento gradual de sueldo, correspon-

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

El dia 16 del presente mes de setiem
bre, á las doce de la mañana, se celebra
rá en esta Administración de Hacienda 
pública, calle de Procuradores, casa de
nominada del Platero, la subasta para el 
derribo, demolición, es tracción de es- I 
combros y esplanacion de la casa núme
ro 17 déla calle-de Velarde de esta corte, 
propia del Estado, bajo el tifto de 154 es
cudos 451 milésimas; versando por lo 
tanto las mejoras admisibles sobre la ma
yor cantidad que los postores crean po
der pagar á la Administración por con
cepto de mayor va'or de los aprovecha
mientos respecto de los..gastos que este 
servicio pueda ocasionarles. 

Las condiciones.facultativas y econó
micas que han de regir en la subasta se 
pondrán de manifiesto á los que gusten 
interesarse en ella, en las oficinas de esta 
Administración y horas de despacho, 
que son de nueve de la mañana á las cua
tro de la tarde, en los dias que median 
desde la fecba de esto anuncio hasta el 
acto de la subasta. 

Para tomar parte en la misma deberá 
depositarse en la Cija general de Depósi
tos la cantidad de 200 escudos, y las pro
posiciones que se presenten lo serán en 
pliegos cerrados, con arreglo al modelo 
que se estampa á continuación, y se 
contraerán al total de la obra, no siendo 
admisibles las que no estén conformes 
con dicho modelo, debiéndose acompañar 
con el pliego de proposición el documen
to que acredite haber dejado precisamen
te en deposito y como ^araranlia la can
tidad fijada. 

Madrid 5 de setiembre de 1867.—El 
Administrador.—P. 1.—Eusebio Hernán
dez. 

Modelo de proposición. 

Don Ni de N., vecino de esta corte, 
calle de número cuarto se 

691*142 
37*420 

377»107 

Alpedrete «*4*37 
Ambite 228*834 
Anchóelo . . 512*651 
Aravaca 257*970 
Argaoda 254*278 
Arroyomolinos 78*415 
Batres 50'32b 
Becerril. 272*206 
Belmonte 408-326 
Berrueco 265*255 
Boadilla. . . . . . . 187-252 
Brea . • 50'031 
Brúñete 78*920 
Bustar viejo • • !52ft?Í? 
Cabanillas ?1a 
Campoalvillo - W M 
Campo-Real • • ?!7!??Z 
Canencia * 
Canillas. 
Carabanchel Bajo. . . . 
Cervera., . . . . . . «010 
Chapinería 218 732 

Dia 18 de setiembre. 
Chinchón 2546'889 
Chozas 796 612 
Cobeña. 569*471 
Collado Me liano 157*ofi8 
Colmenar de Arroyo. . . 601 020 
Colmenar Viejo 49Sl'6ol 
Corpa. . 382;756 
El Escorial . . *7¿<27o 
El Molar 500*430 
El Prado 2406*028 

Dia 19 de setiembre. 
El Vellón • . . 1767*565 
EsLreme.ra 611*751 
Fresneddlas 100*570 
Fuenlabrada 219*196 
Fuente el Saz 272*911 
Fuentidueña 287*039 
Galapagar , 5 ^ l ' 5 ? l 
GarAola Gargantilla. 

29*802 
76*022 

270*240 
45*095 
36*684 
25*338 

Guadarrama. 
Humanes. . 
Humera. , 
La Iliruela. 
La Olmeda. 315*896 

Dia 20 de setiembre. 
Loeches 1684*759 
Los Hueros 204*767 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoyuela 
Majada honda 
Manzanares el Real 

275*758 
218*397 
556*912 
205*151 

Meco 4?9'*Z? 
Mejorada. 
Monteo. 
Moro ta. 

94*077 
94*171 

250*729 obliga á ejecutar el derribo, demolí 
cion estraccion de escombros y espía- i jjj o stóíés. . . . . . . 864*132 
nación de la casa núm. 17 de la calle de Navalafuenle 224*153 
Velarde de esta corte, propiedad del Es
tado, por la cantidad de escudos, que 
entregará en la Administración de Ha
cienda publica de la provincia, aprobado 
que sea el remate á su favor, quedando 
sujeto á las condiciones facultatiavs y 
económicas de la subasta. 

Madrid 6 de setiembre de 1867.—N. 
de N. 

diente al afio económico de 1866 á 
1867.—Fecha y firma. V.° B.° y sello 
de la Alcaldía. 

Modelo núm. 2.°—Papel común. 

He recibido de don José Patricio Cle
mente la cantidad de escudos que me 
corresponden por hallarme comprendido 
con el núm en la categoría para 
el aumento gradual de sueldo, correspon
diente al año económico de 1866 á 1867. 

Fecha y lirma (y sello de 50 milésimas 
de escudo los comprendidos en la 1 . a y 
2.» categoría.) 

CONTADURÍA DE HACIENDA PUBLICA. DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

Corporaciones civiles.-80 por 100 de 
propios. 

Relación de los Ayuntamientos que han recla
mado los intereses correspondientes á las dos 
terceras parles del 80 por 401 de sus bienes 
de propios enajenados, dias en que deben 
presentarse al cobro y cantidades que deben 
percibir. 

Dia 16 de setiembre. 
Eses. Mils. 

Ajalvir. . . . . . . 507*770 
Alameda del Valle. . . . 128*255 

6282*698 
695*242 
571-844 

la Alcalá de Henares. • 
Alcorcon 
Aldea del Fresno. . . . 

Dia 17 de setiembre. 
Algete. 144*971 

Navalagamella 1562*574 
Dia 21 de setiembre. 

Navas de Buitrago. . . . 65656 
Navas del Rey • 206*065 
Paracuellos. . . • 1 4 3 § ' J 6 i . 
Patones. ~»—: : í T . 25*o26 
Pedrezuela í2'6;*?. 
Pelayos 65*106 
Perales de Tajuña. . . . 2 8 0 ™ 
Pezuela de las Torre3. . . . 676* o96 
Pinilla del Valle 180*599 
Pinto 554*088 
Pozuelo de Alarcon. . . . 121o*170 
Pozuelo del Rey. . . - • 4 ° ¡ ' 9 ? | 
Quijoma V¿%MÍ 
Rascafria 
Rivatejada 2a2 8 i6 

Dia 24 de setiembre. 
Robregordo. . . . . . . 
San Lorenzo. . . . . . 299 7ol 
San Martin • 528 674 
Santa María de la Alameda. 84 £85 
Santorcaz.. . . • • • ™ X O A 
Talamanca 300*080 
Torreion de Velasco. . . 75o*801 
Torrelodones 280*761 
Torres 
Valdaracete JíSiJíi 
Valdeavero * f? 
Valleolmos ~ 7 VaUlelorres. 665*564 
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Valdilecha 505*572 
Valverde 110*245 
Valderoorillo 595*529 

Dia 25 de setiembre. 

Vallecas 2125<232 
Venturada 216*759 
Mllalvilla 461'257 
Villamanta 1235*275 
Villamantilla 230*262 
Vitlanueva del Pardillo. . . 181 '788 
Villanueva de Perales. . . 241*583 
Villar del Olmo .251 «871 
Villaréjo 1362*071 
•Viilaverde 255*463 
Villavieja |243'456 
Zarzaléjo. . • 486*575 

Dia 26 de setiembre. 
íFuencirral 782*535 
Horcajo ;165«449 
Horcajuclo 304*248 
La Cabrera 42i*ü01 
Los Molinos 675*616 
Moralzarzal 47*736 
Navalcarnero 5024*644 
Oteruelo 282*019 
Pinuécar 44*525 
Redueüa 564*088 
Tilúlcia 854*445 

Madrid 2 de setiembre de 1867.—El 
Contador.—P. A.—Antonio G. Barzana-
llana. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la superioridad, esla Contaduría debe 
proceder á la distribución de ta cantidad 
destinada á satisfacer una parte de lo que 
por atrasos se adeuda á los pensionistas 
de secuestros de los ex-[oíanles; y como 
desde 1864 en que se hizo otra igual dis
tribución, han podido ocurrir muchas vi
cisitudes en el referido personal, á im de 
que la nómina correspondiente se forme 
con la debida exactitud, la Contaduría re
comienda á los interesados que existan y 
no cobran por si mismos, se sirvan pre
sentar sus fées de vida en la forma ordi
naria, en el término de 15 dias, y á los 
que deban percibir como herederos ó por 
cesión de los verdaderos acreedores, que 
concurran á justificar su derecho al cobro 
dentro de igual plazo, contado desde la 
publicación de este anuncio; en el con
cepto de que no verificándolo, dejarán 
de ser incluidos de la Domina' citada, dis
tribuyéndose entre los demás las canlida- , 
desque debiesen percibir los que no aero- I 
diten su derecho. 

Madrid 7 de setiembre de 1867.—El 
Contador, Pedro Pastor y Maseda. 

ta. También se ¿alia iqser^.ejUa^acefa 
de 26 de octubre último y Boletín de 
esta provincia de 5 de noviembre si 
guíente. 

La fianza para hacer postura consistirá 
en 5000 eseudos en metálico ó su equiva
lente eo efectos públicos, con arreglo á 
la condición 8 / del referida pliego. 

Las proposiciones se presenrarán ajus
tadas al siguiente. 

Modelo. 
Enterado el que suscribe del pliego de 

ond iciones publicado en la Gaceta de 
26 de octubre último y Boletín Oficial 
de esla provincia de 5 de noviembre si
guiente, y aceptándolo en todas sus pres
cripciones, compra al Estado las minas de 
plomo, en término de Bellmuht, provin
cia de Tarragona, por el precio de... es
cudes y milésimas de escudo (espresado 
por letra)... Fecha, firma y domicilio. 

NOTA. El pago lo haré en la Tesore
ría de. . . 

Madrid 51 de j'ilio ¿e 1867.—El D¡-
reetor general, Juan de la Concha Cas
tañeda. 

Alcalde Corregidor interino, ,Conde. de 
Toreno.—Esteban AJmiúana, Secretario. 

TRIBUNAL DE CUENTA8 DEL REINO. 

Stcrelaria general. — Negociado 2 . ° — 
Emplazamiento. 

Por el presente y en virtud de acuerdo 
del limo. Sr. Ministro Gefe de la Sec
ción 6. a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera veza donFrascisco 
Vázquez de Zúüiga, Administrador Teso
rero que fué de Cruzada de esta corte, su 
partido y sitios Reales, ó sus herederos, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de treinta dias, que empezarán 
á contarse á los diez de publicado este 
anuncio en la Gaceta, so presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio 
de encargado, á recoger y coulestar el 
pliego de reparos ocurrido en el examen 
de las cuentas que rindió, correspondien
tes a los años de 1819 y 1820, por el 
aumento de la limosna en los sumarios 
de la Santa Bula; eo la inteligencia que 
de no verificarlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 5 de setiembre de 1867.—Ig
nacio ¿uarez Inclán. 

SESTA SECCIÓN, 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES T 

DERECHOS DEL ESTADO. 
• 

El dia 11 de octubre próximo venide
ro, á la una en punto, se celebrará se
gún la subasta pública en esta Dirección 
general y simultáneamente en la ciudad 
de Tarragona, ante el señor Gobernador 
civil de aquella provincia, para la ena
jenación de las minas de plomo labradas 
sitas en e! término de Bellmuht, partido 
judicial de Fatset, en dicha provincia. El 
precio mínimo admisible, fijado por Real 
orden de 16 del corriente mes, es el de 
22.500 escudos para la venia de las roi-
uas y el de 1566 escudos para la de los 
edificios y demás efectos. 

El plano y pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en este centro di
rectivo, y en el referido punto do subas-

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA DB MA
DRID. 

No habiendo sido admitidas por esti 
Junta las proposiciones presentadas en la 
subasta celebrada en 51 del próximo pa
sado agosto, para el suministro de menes
tras y utensilios y pan á los acogidos en 
elprinierasilodeSanBornardino, estable
cido en esta corte, ni á las acogidas ene[ 
segundo establecido en Alcalá de Hena
res, ha acordado sacar á segunda subasta 
para el dia 1S del presente mes, -á la una 
de la tarde, los espr.esados artículos, bajo 
los pliegos de condiciones publicados en 
el Diario de Avisos de Madrid, de 15 
de agosto último, debiendo advertir, que 
las subastas se celebra rún simultáneamen
te en esta corle, ante el Vocal de la Jun
ta que se designe al efecto, y en Alcalá 
de Henares ante el Alcalde constitucional 
de esta ciudad, y que los depósitos en la 
subasta de dicha ciudad pueden hacerse 
en la Depositaría de aquel Ayuntamiento. 

Madrid 8 de setiembre de 1867.—El 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Itozalen, Juez de primera 
instancia del distrito de la. Audiencia de 
esta corte, y por el presente, se anuncia 
nuevamente la venta en pública subas-
ta de una casa sita en Ganillejas, y su 
plaza Mayor número 4, cuya superficie 
es de 16.893 pies, incluyen lo un jar-
din y palio, con pozo de aguas abundan
tes para el riego y potables, bajo el ti
po de 2271 escudos en que esta retasa
da, para cuyo remátese ha señalado el dia 
30 del corriente, á las once de su ma
ñana, en dicho Juzgado cuyos títulos ,de 
propiedad, se hallan de .manifiesto en la 
Escribanía del refrendatario, calle del 
Olivar, número 24, segundo, 

Madrid 2 de setiembre de 1B67.— 
El Escribano, Pedro Advincula Villa-
rubia.—651. (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco S >ler y Pérez, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esla corte, refrendada por mí el in
frascrito Escribano de número de la mis-
má, se convoca á los acreedoros, de don 1 

Antonio Calvo y Sánchez á junta ge
neral que en los autos de su concurso, 
se ha acordado tenga efecto para veri
ficar e) examen de los créditos, tratar 
sobre la renuncia que don José Aniceto 
Ortega, ha hecho del cargo de síndico 
del mismo concurso y que tenga lugar, 
caso de serle admitida, el nombramien
to del sindico que le haya de reemplazar. 

Para la espresada reunión se ha seña
lado el dia 19 de octubre del corriente 
año, á la una de su tarde, en la sala 
Audiencia de dicho señor Juez, que la 
tiene en el piso bajo de la territorial de 
esta corte. 

Madrid 22de agosto de 4867.—Ma
nuel de las Heras.—652. (P. de P). 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Buenavista. , 

En virtud de providencia del señor don 
Ramón González Luna, Juez primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esla capital, refrendada del infrascrito 
Escribano en antos de concurso necesario 
de don Miguel Antonio de Aguirrezavala, 
se ha convocado nuevamente á Junta 
general estraordinaria de acreedores al 
mismo para tratar y tomar nna delibera
ción acerca de la denuncia hecha sobre 
una mina de la pertenencia del concurso, 
habiéndose señalado para su celebraciou 
el dia 20 del corriente, á (a uoa de su 
tarde, en dicho Juzgado; bajo apercibi
miento de celebrarse la junta con cual
quiera que sea el número de los acreeio-
res que concurran. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para que llegue á noticia de to
dos los interesados. 

Madrid 5 de setiembre de 1867.—El 
Escribano, E. Hermenegildo Hernández.— 

648. 

Juzgado dcjrimera instancia del dieíri 
to del Congreso. 

Por providencia del señor Juez de^rl. 
mera instancia interino del distrito AQI 
Congreso, refrendada por el Escribano 
que suscribe, S6 ha señalado el dia l i 
de octubre próximo, á las doce de.gu 
mañana, para la venta de.dos vinas .sitas 
en Loaches, pertenecientes al concorso 
voluntario de bienes,de doña María4e la 
Concepción Fernandez, las cuales SOQ 
las siguientes: 

Una al sitio de la Hijosa, que tiene 
6211 metros cuadrados, con 542 cepas y 
32 olivos, retasada en 102 escudos; y 
otra al mismo sitio con 9517 metros 
cuadrados y 950 viñas y 50 verdugueras, 
retasada eo 258 escudos y 500 milési
mas. 

Madrid 7 do setiembre de 1867.—Ge« 
rónimo Montesinos.—649. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Nicolás de Haedo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido, de que el infras
crito Escribano da fe, etc. 
Por el presante hago saber, que tras

currido el término de veinte dias, queso 
entenJeráo hábiles y principian acon
tarse desde el dia siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el Boletín 
Oficialde la provincia, tendrá lugar enia 
sala-audiencia de este Juzgado, á las 
nueve de ia mañana, la venta en público 
remate en una casa, sita en laviliadePe-
zuela de las Torres, y su calle de la Ha
rina, núm. 12, que linda al Sali nte con 
Leandro Pérez Jaramillo; Poniente calle 
do Butrón; Mediodia la de la Harina, y 
Norte Eugenio Velito, que pertenece pro-
indiviso á los menores Luciano y Justa 
Sánchez, hijos de Enrique, vecino de 
Mondéjar, tasada eo 750 escudos; cuyo 
remate se verificará al dia siguiente de 
cumplir los veinte de la subasta, á orden 
de exhorto del Juzgado de Pas rana. 

Quien quisiere hacer postura bajo el 
tipo de la tasación, y no menor, acuda á 
este mi Juzgado por la Escribanía del 
que autoriza, que se le admitirá. 

Dado en Alcalá de Henares á 4 de se
tiembre de 1807.—Nicolás de Haedo.— 
Por mandado deS. S., Mariano Martínez. 

650. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Villamantilla. 
Se halla vacante la plaza de guarda 

municipal lie esta villa de Villamanti
lla, partido de Navalcarnero, provincia 
de Madrid, dotada con el sueldo anual 
de 1825 reales vellón. 

Las personas que estén adornadas de 
los requisitos que exige el reglamento 
de 8 d»í noviembre de 1849, dirigirán 
sus solicitudes ala presidencia del Ayun
tamiento, en el término de quince dias, 
que se contarán desde la inserción ie 
este anuncio en el Boletín Oficial de 
esta provincia. 

Villamantilla 2 de setiembre de 1867. 
—El Alcalde, Manuel González. 
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